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Modificación Curricular: Decreto 109/2012 (2º. Curso de E.S.O.)
Materia sujeta a Modificación Curricular: Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia
Contenido Modificado: Bloque 2 – Población y sociedad:

“La actividad emprendedora como motor de desarrollo de la sociedad y de 
impulso de la igualdad social. Aplicación práctica al modelo extremeño. 
Detección de desigualdades y conflictos en este ámbito. Cualidades del 
emprendedor y habilidades sociales y de dirección. Elaboración de un proyecto 
empresarial: formulación de ideas, objetivos, elección de forma jurídica e 
imagen corporativa, gestión y organización de recursos, plan económico y 
financiero del proyecto, trámites de constitución y puesta en marcha y 
evaluación final”.

* En la redacción de los textos de este anexo de apoyo al docente se ha utilizado un lenguaje no sexista. 
Aún así, para facilitar la lectura, en algunas ocasiones se ha utilizado el término neutro para referir tanto 
al género femenino como al masculino. 
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